
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00316-00 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, el Despacho agrega a los autos la 

aclaración efectuada por el apoderado de la parte demandante en 

memorial que antecede de las direcciones de notificación de los extremos 

procesales. 

 

De otro lado, téngase en cuenta la certificación emitida por la empresa 

postal respecto de la citación del extremo demandados (art. 291 C.G.P.), 

cual fue efectiva, por tanto, el libelista deberá proceder con el aviso (art. 

292 ib.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 009 
en el día de hoy 19 de marzo de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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